
RESOLUCION
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RESOLUCíOw No.l66 DEL 25 DE JULIO DE 2022

"Por medio de la cual se renueva la acreditación y autorización para impa¡tir Educación
en Economía Solidaria"

El director nacional de la Unidad Administraüva Especial de Organizaciones Solidarias
En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 9 del artículo 40 del

Decleto 4122 del2 de noviembre de 2011, el artículo 6 de la Resolución 110 de 2016 v la Resolución 332 de
2017.

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución número 415 dsl 23 de diciembre de 2019 expedida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, fue renovada la acredihción en modalidad presencial, por un periodo
de tres años, a ta enridad AsoctActÓN coLot B|ANA DE coopERTtvAS "Ascoop" con ñtT 860010i55.5.

Que mediante solicitud radicada en la UNIDAO ADMINISTRATIVA ESPECTAL DE ORGAN|ZACIONES SOLTDARIAS er

9ra- !^qq ¡qr9.9e 2922, por medio del S¡stema integrado de Información de Acreditación - SllA, el representante tegat de
la ASOCIACION COLOÍIIBIANA 0E COOPERTIVAS "ASCOOP" con NIT 860010755-5, allegó ta documentación pára ta
acred¡tac¡ón y autorización para impartir Educación en Economia solidaria en modalidad virtuá|.

Que mediante el S¡stema integrado de Información de Acred¡tación - SllA, el dia 12 de julio de 2022, la ASOCIACIóN
COLOMBIANA DE COOPERTIVAS 'ASCOOP' con NIT 860010755.5, allegó la dócumentación comptementaria,
requer¡da por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAI DE ORGANIZACIONES SOLID¡AR|AS en et oroceso de
evaluación, en cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes aplicables al procedimiento de acreditación.

Que hecho el estudio de la documentación presentada por ASOCtActóN COLOMBTANA DE coOpERTtVAS "AsCOOp"
con NIT 860010755'5, se delerm¡na el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 3,4,5,8 y g de la
Resolución 110 de 2016 emitida por UNIDAD ADMINtSTRAT|VA ESpEctAL DE oRGANtzActoNES soLtDARtAs.

Que artÍculo 5 de la Resolución '110 det 2016 emitida por ta UN|DAD ADMINISTRATIVA ESpEctAL DE
oRGANlzAcloNEs soLlDARlAS, establece un lapso máximo de 3 años para la vigencia de Ia acreditación,

Que en mérito de lo expuesto:

RESUELVE

ARTICULO PRlftlERO: Otorgar la acreditación y autorización a la ASOCIACIóN COLOMBTANA DE COOPERT|VAS
"ASCOOP" con illT 860010755-5, para impart¡r la educac¡ón de que kata la Resolución No. 110 de 2016 en la modalidad
v¡rtual, mnforme a lo expuesto en la parte motiva de esta Resolucjón.

ARTlcuLo SEGUNDO: Los certif¡cados que expida la AsoctAcÉt{ coLoMBtANA DE coopERTtvAS "Ascoop"
con NIT 860010755'5, sobre educación solidaria deberán mencionar esta Resolución a partir de la fecha de ejecutoria de
la misma, con el siguiente texto:

REPUBLICA DE COLOMBIA

AsOclAcloN cOLOMBIANA DE cooPERTtvAs "Ascoop" con NtT 8600102s5.s, AcREDITADA, AUToRtzADA
PARA IMPARTIR EDUCACIÓN EN ECONOMIA SOLIDARIA EN MODALIDAD VIRTUAT POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS IVEDIANTE RESOLUCIÓN NO ;
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RESOLUCION
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RESOTUC'óA' NO.166 DEL 25 DE JULIO DE 2022

"Por medio de ta cual se acredita y se da ta autoriación para impartil Educación en

Economía Solidaria en nodatidad viftual"

ART|CULO TERCERO: Actualizar los datos de la ent¡dad autorizada y acreditada en esta Resolución, en el registro de

entidades acreditades por LA UNIDAD ADMINISTMTIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIoNES SOLIDARIAS.

ARTICULO CUARTO: La ASOCTAOóN COLOIIBIANA DE CoOPERTTVAS "ASCOoP" con NIT 860010755.5, se

sujetará a lo est¡pulado en los artículos 14,15,16 y 17 de la Resoluc¡ón 110 de 2016 expedida la UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOTIDARIAS.

ARTICULO QUINTO: La acreditación y autorizac¡ón para impartir Educación en Economía Sol¡daria en modal¡dad virtual

podrá desarrollarse en todo el tenitorio nacional, por el térmlno de kes (3) años según lo establecido en 6l parágrafo 1 del

articulo 5 de la Resolución 110 de 2016 y

ART|CULO SEXTO: Notifcar esta Resotuc¡ón al representante legal de la ent¡dad ASOCIACIÓN COLOITBIAI{A DE

COOPERTIVAS "ASCOOP" con NIT 86001075$5, en los térm¡nos de los artículos 67, 68 y 56 del Código de

proced¡miento administrat¡vo y contencioso administrat¡vo, siempre que el interesado haya aceptado este medio de

notificación, informándole que contra la m¡sma procede el rocurso de reposición ante la Dkección Nacionalde la Unidad,

dentro de los d¡ez (10) dias siguientes a la not¡ficac¡ón de esta dec¡sltn

ART|CUIO SÉPTlt O: La presente Resolución r¡ge a partk de la fecha de su not¡licac¡Ón

NOTFíQUESE, COMUN|OUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá 0.C., a los 25 días del mes de jul¡o de 2022

{{\
RAFAEL ANTONIO GORDILLO

Director Nacional

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SOLIDARIAS

j'té',' uo.*. Marlon Tores Puello

Jetu Oñcina Asesora Jurid¡ca

Maribel Reyes Gazóo
Directora Técnica Invelillac¡ón y plan€aoÓn
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